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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS L O-S FESTIVOS

Suscripción para la capital-

Un año.......................   47 pesetas

Seis meses........ ....................   • 25 »

Tres id. ...................................... 13 *

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacent s, Canarias y territorios de Africa sujetos a la leg’slación 
peninsular, a los veint*. días de su promulgación.

Se entiende hecha la pzomulgación el día en que te • mína la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado l.° del Código Civil) = Inmediatamente que '.os señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si
guiente. = Los" señores Secretarios cuidarán, baje- su m'.s estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

' EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año....................................... 50 pesetas

Seis meses.................................. 26 »

Tres id....................................... 14 »

' Pagro adelantado

GOBIPRT* /'IVIL
v Jr< ular.

De confoi midad con lo interesa
do por el Alcalde de Quintanar de 
la Siena y de acuerdo con el in
forme emilido por el Comandante 
del Puesto de la Guardia Civil de 
la mencionada localidad, he tenido 
a bien autorizarle para que, una 
vez transcurridos ocho días (ie la 
publicación de la correspondiente 
circular en el Boletín Oficial de 
la provincia, pueda emplear estric
nina a fin de exterminar los anima
les dañinos que merodean por él 
mencionado término municipal, 
siempre que el empleo de aquélla 
se ajuste a lo dispuesto en la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co- 
conocimiento, a fin de que todos 
aquellos que s.e consideren perju
dicados en sus derechos puedan 
entablar las reclamaciones "que es
timen oportunas en el tiempo ante
riormente indicado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 24 de enero de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

pechosos, y las que deben poner
se en práctica son todas las com
prendidas en el capítulo XXXII del 
vigente Reglamento de Epizootias.

Burgos 22 de enero de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia, en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Guzmán, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1955 (Ga
ceta de 5 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el domicilio de D. Ma
riano Molinos, señalándose como 
zona sospechosa una faja de 200 
metros alrededor de la zona infec
ta; como zona infecta el domicilio 
donde está el animal atacado y 
zona de inmunización las infecta y 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y .marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son las señaladas en la 
Circular publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 7 de di
ciembre de 1959.

Burgos 22 de enero de 1944.
El Gobernado*,

Manuel Yllera García de Lago.

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa en. el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Pardilla, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizo- 
tiasde26 de septiembre de 1955 
(.Gaceta del 5 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 200 metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta 
todo el término municipal, y zona 
de inmunización las infecta y sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de los animales enfermos y sos

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1955, para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1951 y 
Decreto de bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada viruela ovina, en el 
término "municipal de Villamiel-_de 
la Sierra, (cuya aparición fué pu
blicada en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 277, de fe
cha 5 de diciembre de 1945), por 
haberse cumplido el plazo señala 
do en el artículo 259 del citado 
Reglamento y practicado los de
más requisitos reglamentarios in
herentes a la extinción de dicha 
enfermedad

Burgos 22 de enero de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

^misarla General fle Abastecimientos 
j Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 887.
Fijación de precios de venta de ar

tículos por ios economatos.
En cumplimiento de ¡o dispuesto 

por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes (Circu
lar número 654 de esta Delegación 
Provincial), los precios máximos 
de venta por los economatos, du
rante el mes de enero de 1944, pa
ra ¡os artículos que se insertan, 
son los que a continuación se de
tallan:

Aceite, 4*74 pesetas kilogramo 
en economatos de organismos del 
Estado y 4*74 pesetas kilogramo 
eq economatos de empresas parti
culares.

Almortas comestibles, 1*712 y 
1*60.

Arroz blanco corriente, 2*705 y 
2*527.

Azúcar, 5*544 y 5*216.
/ Café, 20*164 y 20*164.

Garbanzos, 2*846 y 2*66.
Jabón común, 5*195 y 2*995.
Judías blancas, 2*774 y 2*595.
Judías pintas, 2*405 y 2'246.
Lentejas, 2*471 y 2*510.
Fideo cupo excedente, 4*594 y 

4'145.
Macarrón cupo excedente, 4*884 

y 4*608
Puré 1 .a envasado, 5*899 y 5*644.
Puré 2.a envasado, 5*266 y 5*055.
Puré 2 a granel, 2*550 y 2*197. 
Mantequilla, 22*27 y 21*21. 
Chocolate, 7'875 y 7*50.
Se recuerda la obligación por 

parte de los economatos de tener 
expuesta a la vista de sus consu
midores una lista en la que figuren 
los precios que se señalan

Los redondeos centesimales que 
puedan producirse quedan a bene
ficio de los economatos.

Lo que se hace público para ge-, 
neral conocimiento y más exacto 
cumplimiento.

Burgos 18 de enero de 1944. 
=E1 Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

JllllTfl PROVIUtlAL DE FOMEMTO PECOflRIO

CIRCULAR

Para cumplimiento de lo orde
nado por la Ley sobre tratamiento 
obligatorio de los animales, en el 
día de hoy se han remitido por 
esta Junta a las Locales de Fo
mento de la provincia las fichas 
ganaderas individuales (modelo 
T-2) en las que han de consignarse 
mensualmenie las Altas y Bajas 
que en sus animales tengan los 
propietarios

Estas Altas y Bajas han de de
clararse mensualmente, entre los 
días 1 y 5, no siendo obstáculo el 
que no hayan existido incidencias 
en la ganadería, para que se for
mule la declaración jurada, hacien
do constar en tal caso que no ha 
habido modificaciones.

Una vez más, se repiteja los ga
naderos que este servicio estadís
tico no tiene por finalidad imponer 
tributo alguno a la ganadería, sino 
todo lo contrario, puesto que ha 
de servir de base a otras de fo
mento ganadero que en la provin
cia han de ser llevadas a cabo en 
breve plazo, y por ello insistimos 
en que, sin reparó alguno, acudan 
puntualmente a formular las decla
raciones de Altas y Bajas.

A los que se abstengan de ha
cerlo, los Alcaldes-Presidentes de 
las Juntas Lopales impondrán las 
sanciones para que se hallan fa
cultados, y si la reincidencia o la 
conducía de los rebeldes lo recla
mase, las Juntas Locales deben 
poner el hecho en conociente de 
esta Provincial, para proceder en 
consecuencia.

Teniendo en cuenta que son mu
chos los Ayuntamientos en los que 
no-residen los Veterinarios, Secre
tarios de las Juntas Locales de 
Fomento Pecuario, con el fin de 
facilitar a los ganaderos la presen
tación de estas declaraciones pue
den formularlas ante las Secreta
rías de los Ayuntamientos en cu 
yas dependencias Municipales Jos 
Señores Veterinarios recogerán 
posteriormente estos datos.

Burgos 26 de enero de 1944.= 
El Presidente.=P. A.=E1 Secre
tario, Alfredo Delgado.



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

0ELE6ACIÓÜ DE HACIENOA
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito en metálico 
Necesario sin interés, número 392 
de entrada y 616 de registro, de 
fecha 12 de julio de 1930, importe 
5000 pesetas, constituido "por don 
Juan Correa López, vecino de Ma
drid, para responder de gastos del 
expediente sobre declaración de 
utilidad pública y demás trámites 
que han de preceder a la explota
ción del manantial que se solicita 
en Cabanas de Virtus, a dispo- 

ión del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil; se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los que pudieran ser interesa
dos, haciendo constar que trans
curridos dos meses sin reclama
ción, se considerará el resguardo 
extraviado nulo y sin ningún valor, 
expidiéndose el duplicado corres
pondiente.

Burgos 24 de enero de 1944.= 
El Delegado de Hacienda, Enri
que Fernández.

di m¡ mm
Instrucciones acerca del gravamen 
de Usos y Consumos y- de Consu
mos de Lujo en los muebles desde 

1.° de enero de 1944.
En el «Boletín Oficial del Esta

do» de 20 de enero corriente, se 
publica una Orden Ministerial del 
14, por virtud de fe cual el im
puesto de-Consumos de Lujo, de
ja de gravar la venta de muebles 
corrientes que, desdgl.nde enero 
de 1944, se integran en la Contri
bución de Usos y Consumos.

No obstante, si dichos muebles, 
que más adelante se detallan, al
canzan por su calidad precios ele
vados o quedan incluidos en el 
epígrafe 10 de las tarifas de Con
sumos de Lujo, serán gravados 
por este impuesto con carácter 
complementario.
Muebles sujetos a usos y consu

mos.
Se consideran como muebles a 

efectos del, impuesto de ese nom
bre los construidos con madera, 
metal, nombre, etc., cualquiera 
que sea su aplicación, figurando 
entre ellos los armarios frigorífi
cos y arcas de caudales que no 
formen parte del inmueble en que 
se hallen instalados, así como los 
relojes de pared,'sobremesa y «de 
antesala» y los comprendidos en 
el Decreto de 17 de diciembre de 
1943, a saber: Mesa de billar, apa
ratos radio-receptores, gramófo
nos, gramolas y análogos; apara
tos de iluminación o alumbrados 
(lámparas portátiles, etc.,) inclu
yéndose desde 1944 las camas y 
somieres cualquiera que sea su 
precio.

Se exceptúan del impuesto los 
muebles de carpintería construidos 
con madera de pino o chopo para 
cocina o similares y los propios 
de clínicas y sillones de peluque

en, así como los que importados 
por las fronteras se hallen exci p- 
tuados con arreglo a la legislación 
de Aduanas.
Muebles sujetos al impuesto de 

consumos de hijo.
Se considerarán gravados por 

e! impuesto de Consumes de Lujó, 

con arreglo al epígrafe 10 de las- 
tarifas del Reglamento de 14 de 
diciembre de 1942, los muebles 
que estén construidos o conten
gan marfil, concha, laca, ámbar, 
alabastro o piedras de valor supe
rior a ésta, cristal tallado o gra 
bado, porcelana, metales forjados, 
cincelados o trabajos finamente, 
así como las lámparas, cualquiera 
que sean los metales empleados, 
cuyo precio de venta por el fabri
cante sea superior a 500 pesetas, 
tratándose de aparatos fijos y de 
200 pesetas en portátiles.

Impuesto sobre los mismos.
Además de 5 por 100 de grava

men de Usos y Consumos, ten
drán en el caso de considerarse 
«Muebles de Lujo» el gravamen 
complementario del 20 por 100 por 
«Consumos de Lujo».

. Los fabricantes de muebles co
rrientes que desde la publicación 
de la Orden al principio citada 
(B. O. del 20 enero) vienen a que- , 
dar sujetos a los preceptos de la 
contribución de Usos y Consu
mos, presentarán, caso de no ha
berlo hecho anteriormente, decla
ración inicial y posteriormente en 
cada trimestre la correspondiente 
a las venias que efectúen en la 
Sección de Usos y Consumos de 
la Delegación de Hacienda, decía- | 
ración que se liquidará al 5 por í 
100 efectuando simultáneamente • 
su ingreso, incurriendo, caso con- I 
trario, en multas de diversa cuanr : 
tía, segúy las disposiciones vi
gentes.

Esos mismos fabricantes cum
plirán, con separación, rigurosa, lo 
dispuesto respecto del impuesto 
de Consumos de Lujo, por los 
«Muebles de Lujo», presentando 
igualmente la declaración inicial y 
ias trimestrales siguientes de las 
ventas que hagan que, liquidadas 
al 20 por I00, serán ingresadas al 
momento de presentarse. Las san
ciones setán del mismo carácter 
que las que se impongan en caso 
de tratarse de muebles corrientes.

Los fabricantes de mubles de 
lujo, vienen obligados a fijar en 
cada artículo una etiqueta aprobar 
da previamente por la Dirección 
General de la Contribución de 
Usos y Consumss a la que remi 
tirán modelo con antelación, ajus
tado a la siguiente inscripción.

Nombre de la casa comercial.— 
Impuesto de lujo a'metálico.—Per
miso número.—Factura número.
Régimen provisional de almace
nistas y detallistas por las exis
tencias de muebles, tanto corrien
tes como de lujó, en 31 de di

ciembre de 1943.
Los comerciantes que no siendo 

fabricantes tengan en su poder 
muebles sujetos a cualquiera de 
los dos impuestos a que se refiere 
la Orden de 14 de los corrientes, 
(B. O. del 20), y que no los hayan 
satisfecho en origen, lo liquidarán 
al tipo correspondiente del 5 por 
100 por Usos y Consumos y por 
los de lujo el 20 por 100 además, 
podiendo para ello utilizar uno dé
los procedimientos que pasan a 
exponerse:

A) Llevar los libros, redactar
las facturas, presentar las decla
raciones y cumplir los demás re
quisitos como si fueran fabrican
tes. •

B) Liquidar el impuesto sobre 
el total de las existencias en la 
forma siguiente:

1.°  Formularán sendas decla

raciones juradas de existencias ce | | 
rradas al 31 de diciembre, unaj 
por todos los muebles y otra por! I 
los considerados de lujo solamen-^ 
te, las que habrán de ser presen-, ■ 
tadas antes del 1,° de febrero pró 
ximo.

Estas declaraciones tendrán los i 
siguientes datos por columnas:

a) Fabricantes.
b) Artículos.
c) Cantidad
d) Precios de compra.
e) Observaciones.
2. " Al final de la declaración, 

el comerciante practicará una liqui
dación de |o que le corresponde 
satisfacer a la Hacienda, tanto por 
el ^impuesto sobre muebles como 
por el de consumos de lujo en los 
casos que proceda, cuya liquida
ción será revisada por las oficinas 
del Ramo.

3. " La Inspección procederá a 
la comprobación inmediata de es
tas declaraciones.

4. ° Las ventas de estas exis
tencias que realicen los comercian
tes serán objeto de factura dife
rente o bien de separación perfec
tamente definida dentro de la mis
ma factura, si ésta comprendiera 
otra clase de artícúíos ya grava
dos en origen o no sujetos'al im
puesto.

5. " El ingreso del impuesto so
bre las existencias hasta el 31 de 
diciembre, se efectuará en la forma 
siguiente:

. Si excediera de 8.000 pesetas, en 
cuatro plazos iguales, con venci
miento en los meses de marzo, ju
nio, septiembre y diciembre de 
1944; si excediera de 2.000 pesetas 
sin pasar de 8.000, en dos plazos 
con vencimiento en los frieses de 
marzo.yjunio del próximo año, y 
si no fuesen superior a 2.000 pese
tas en un solo plazo, con venci
miento en el mes de marzo pró
ximo.

6. ° Las Delegaciones de Ha
cienda llevarán cuenta a estos co
merciantes, en que será cargo la 
cantidad liquidada por el impuesto 
y data los ingresos que vayan rea
lizando.

7. " Los comerciantes que in
gresen el impuesto al propio tiem
po que presenten las declaraciones 
de existencias, se les bonificará 
con el 3 por 100 de su importe.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de fabricantes 
y detallistas" de muebles, haciéndo• 
se saber que, a la vez que por ra
dio y prensa, se publica en el Bo
letín Oficial de la provincia y se 
remite a las Cámaras de Comer
cio de la provincia, el texto de la 
presente Circular, con modelo de 
declaración y que de todo ello se 
fijará un ejemplar en el tablón de 
anulicios de la-Delegación de Ha
cienda para su mejor lectura.

Burgos 24 de enero de 1944 = 
El Administrador de Rentas Públi
cas, J. Mosquera.

Dirección General
de la

Deuda y Clases Pasivas
ORDENACION DE PAGOS

INDICE NUMERO 156
Indice de las órdenes de pagó y demás documentos que se remiten 

en el día de la fecha, por esta Orden ación, a la Delegación de Hacienda 
de Burgos. ■ z
Número ' ‘ ' X.

orden Nombres y apellidos Concepto

1504 Tomasa Santamaría BustiUo
1505 M.a del Pilar Olaechea Anfuña io
1506 Bonifacia Moreno Moreno
1507 Isaac Rivero Parriego y esp.
1508 Rufina Vadillo González

M. Militar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Observaciones

Madrid 31 de diciembre de 1945.

ODNgOS OFICIALES
Alcaldía de Belorado.

Confeccionadas y aprobadas las 
cuentas de la Fundación «Hospital 
de la Misericordia» de esta villa, 
correspondientes al ejercicio de 
1943, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, a los efectos de examen y 
reclamaciones.

Belorado 21 de enero de 1944. 
=EI Alcalde, Presidente del Patro
nato, Andrés Frias.

Alcaidía de Villangómez.
Para que las Comisiones de 

evaluación y repartimiento puedan 
proceder a ía formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto munici
pal de fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir' el déficit del presu
puesto municipal para el año 1944, 
es necesario que en término de 
diez días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, presenten. vecinos y 
forasteros relaciones juradas de 

utilidades en las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavados en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto. Pasodo dicho plazo 
sin que se hgyan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las Comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en fe ordenanza 
municipal.

'/¡ilangómez 21 de enero de 
1944. = El Alcalde, Clementino 
Aqsín.

ANUNCIOS PARTICULARES
G. BAÑUÉLOS

OCULISTA
OE LOS SERVICIOS PROVINCIALES OE SANIDAD

CONSUL r A. »£¡ HA2VDE5A.6

Plaza do losó Antonio, 6? Teléfono 130
811 ... 1 —ii méi i

Imprenta Provincial


